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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 61.026/05. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión en el 
título de Vizconde de la Palma del Condado.

Don José María Rodríguez de Cepeda ha solicitado la 
sucesión en el título de Vizconde de la Palma del Conda-
do, vacante por fallecimiento de su tío don Ignacio de 
Cepeda Morales, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación de este edicto, a 
los efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 
11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Consejero Técni-
co, Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 60.952/05. Resolución del Juzgado Marítimo Per-

manente núm. 6 de Ferrol sobre asistencia marí-
tima (buque: ILYA).

Don Luis Insua Meiras, Capitán Auditor del Cuerpo Jurí-
dico Militar, Juez Marítimo Permanente núm. 6 de 
Ferrol, por medio del presente,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada en la recuperación de la mercancía hallada a la 
deriva en aguas del Mar Cantábrico los días cuatro, cin-
co, seis y siete de noviembre de 2005 por el remolcador 
Alonso de Chaves, siendo el buque que portaba dicha 
mercancía, supuestamente, el mercante de bandera grie-
ga ILYA, con puerto de arribada A Coruña.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
art. 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O.E. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan aportando los com-
probantes en que funden sus derechos ante este Juzga-
do, sito en Ferrol, calle María, 224, Edificio Servicios 
Generales, en el plazo de treinta días a partir de la publi-
cación del presente edicto.

Dado en Ferrol, a 16 de noviembre de 2005. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 60.950/05. Anuncio de la Subdirección General 
de Inspección y Control de la Dirección General 
de Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
inicio de expediente de incumplimiento de in-
centivos regionales, GR/406/P08 (E.I.129/05) 
«AC Hotel Granada, S.L.».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente edicto se pone en conocimiento de la empresa 
AC, Hotel Granada, S.L., titular del expediente GR/406/
P08 (E.I. 129/05), que con fecha 19/10/2005 la Dirección 
General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, ha acordado iniciar expediente de in-
cumplimiento, al estimar que la entidad no ha cumplido 
las condiciones de la Resolución Individual de Concesión 
de Incentivos Regionales de fecha 19/06/2002, relativas a 
empleo.

El expediente se pone de manifiesto a la entidad en 
este Centro Directivo, sito en Madrid, C/ María de 
Molina, 50, planta 2.ª, despacho 60, previa petición de 
hora a los teléfonos 91-545.08.04 ó 91-545.08.34, de 
lunes a viernes, de 9 a 14 horas, y se le concede un 
plazo de quince días para que alegue y presente los 
documentos y justificantes que estime pertinentes a su 
derecho.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.–El Subdirector 
general de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 60.391/05. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Sevilla por la que se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos en el expediente número E-388 
(concesiones).

Don Abderrahmane El Aoufir, en nombre y repre-
sentación de CFF Iberia, Sociedad Anónima, ha soli-
citado a la Autoridad Portuaria de Sevilla la ocupa-
ción, en régimen de concesión administrativa, de una 
parcela, perteneciente al dominio  público portuario 
estatal, que tiene una superficie de unos 65.000 me-
tros cuadrados, situada en la margen izquierda de la 
denominada Dársena del Cuarto, en el término muni-
cipal del Dos Hermanas (Sevilla), con destino a la 
implantación de una plataforma industrial de trata-
miento y reciclaje de vehículos fuera de uso (VFU), 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 
y de chatarras diversas. Acompaña a su petición la 
documentación que se relaciona en el artículo 109 de 
la Ley 48/2003, de 27 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios de los puertos de 
interés general.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
110 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régi-
men Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, se inicia el trámite de 
competencia de proyectos, a cuyo efecto se abre un 
plazo de un (1) mes, contado a partir de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», para la presentación de otras solicitudes (que 
pueden tener el mismo o distinto objeto que aquélla), 
que deberán reunir los requisitos previstos en el ar-
tículo 109 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
Régimen Económico y de Prestación de Servicios de 
los Puertos de Interés General. Dichas solicitudes se 
presentarán en las oficinas de la Autoridad Portuaria 
de Sevilla, sitas en la avenida de Moliní, número 6, 
de esta ciudad.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.–El Presidente, 
Manuel A. Fernández González. 

 60.955/05. Resolución de 14 de noviembre de 
2005, de la la Jefatura de Construcción de la 
Dirección General de Ferrocarriles, por la que 
se abre información pública a los efectos de 
expropiación y se señala fecha para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras de la 
«Modificación n.º 1 del proyecto de supresión 
del paso a nivel en el p.k. 224/495 de la línea 
Castejón-Bilbao en el término municipal de 
Llodio (Álava)».

Con fecha 11 de noviembre de 2005, la Subdirección 
General de Construcción ordenó a esta Jefatura el inicio 
del expediente de expropiación de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras.

El Proyecto «Modificación n.º 1 del proyecto de 
supresión del paso a nivel en el p.k. 224/495, de la lí-
nea Castejón-Bilbao, en el término municipal de Llo-
dio (Álava)», está incluido en la Normativa de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo por tanto aplicable al mismo 
su artículo 153, sobre declaración de utilidad pública y 
la urgencia de la ocupación de los bienes y derechos 
afectados de expropiación forzosa, siendo en conse-
cuencia de aplicación el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes del Reglamento para su aplicación, de 26 
de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el capítulo II, 
título II, de la citada Ley de Expropiación y en los con-
cordantes de su Reglamento.

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública, a 
los efectos de expropiación, durante el plazo de quince 
(15) días computados en la forma establecida en  la con-
secuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, para que los propietarios que figuran en la rela-
ción adjunta y todas las demás personas o entidades que 
se estimen afectadas por las obras, puedan formular por 
escrito ante esta la Jefatura de Construcción (plaza de los 
Sagrados Corazones, n.º 7, 28071 Madrid), cuantas ale-
gaciones consideren oportunas a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en dicha relación, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el 
artículo 56.2 de Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resuelto fijar el día y las horas que a 
continuación se detallan para proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes y dere-
chos afectados:

Término municipal: Llodio. Día: 14 de diciembre 
de 2005. Horas: 10:00 y 11:30 horas.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento del 
término municipal, el día y hora prevista, donde esta-
rá a disposición de los propietarios afectados el plano 
general de expropiación y la relación de propieta-
rios.

La fecha para el levantamiento del Acta Previa a la 
Ocupación será debidamente notificada a los interesados, 
los cuales deberán comparecer con los documentos que 
acrediten su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados y, en caso de no hacerlo personal-
mente, su representante estará debidamente apoderado al 
efecto.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Ingeniero Jefe, 
Fernando Moral Medina. 


